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para proveer la plaza de funcionario que más abajo se indica, por el 
sistema de concurso-oposición libre:

Denominación del puesto: Técnico Medio (Cultura). Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Técnico de Administración Especial. 
Número de vacantes: Una.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas que se celebren para proveer estas plazas será de veinte días 
naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Carolina, 22 de enero de 2008.–La Alcaldesa, M.ª de los 
Ángeles Ferriz Gómez. 

UNIVERSIDADES
 4084 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Presi-

dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Ciencia Política y de la 
Administración», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Ciencia Política y de la Administración, con código de 
habilitación 1/070/2006, convocadas por la Resolución de 11 de julio 
de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de «Ciencia Política y de la Administración».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN»

Código de habilitación: 1/070/2006

Apellidos/nombre DNI

Brugué Torruella, Joaquín  . . . . . . . . . . . . . . . 46.116.462

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 11 
de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar 
los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 4085 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Filología Latina», para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Filología Latina, con código de habilitación 1/355/2006, 
convocadas por la Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad y el área de conocimiento de «Filología Latina».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA LATINA»

Código de habilitación: 1/355/2006

Apellidos/nombre DNI

Fernández Martínez, Concepción  . . . . . . . . . . 24.849.331

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 11 de 
julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del Estado».

 4086 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la 
Educación», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», con código de 
habilitación 1/735/2005, convocadas por la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
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el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de «Psicología Evolutiva y de la Educación».

Contra esta Resolución los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contados desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN»

Código de habilitación: 1/735/2005

Apellidos/nombre DNI

García Sánchez, Jesús Nicasio  . . . . . . . . . . . . 07.807.270
Huguet Canalís, Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.006.613
Valle Arias, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.852.552
Álvarez Pérez, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.568.256
Pérez Sánchez, Luz Florinda  . . . . . . . . . . . . . . 19.418.823

(1)  En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 4087 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Expresión Gráfica 
en la Ingeniería», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de 
conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», con código de 
habilitación 2/305/2006, convocadas por la Resolución de 11 de 
julio de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el ar-
tículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contados desde su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ELECTRÓNICA»

Código de habilitación: 2/305/2006

Apellidos/nombre DNI

Romero Rey, Gregorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03.466.399

(1)  En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 11 
de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar 
los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

 4088 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Electromagne-
tismo», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación 
nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del 
área de conocimiento de «Electromagnetismo», con código de habi-
litación 2/247/2006, convocadas por la Resolución de 11 de julio 
de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de «Electromagnetismo».

Contra esta resolución los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ELECTROMAGNETISMO»

Código de habilitación: 2/247/2006

Apellidos/nombre DNI

Hernández López, María Auxiliadora  . . . . . . . . 7.960.484

(1)  En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 11  
de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar 
los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del Estado».


